
NUM. CXXX. - SÁBADO 28 DE NOVIEMBRE DE 1885.

DE LA

Loa leyet y loa díspaaiciones del Galerno ton obliga
torias para la capital de provincia desde gue se pithlican 
Oficialmente en ella, g desde cuatro días después para los 
^emás pueblos de la misma provincia. (Ley dk 3 de No- 
’ftEMHRE DE 1337.)

SUSCRICIÓN PARTICULAS
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas. — Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,60,—Un aSo, 33,
PüEBA DB Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta, 

su PUBLICA TODOS LOS Di AS, EXCEPTO LOS DOWINGOS,

Las leyes, órdenes y anuncios gtte se manden ¡mbliear en los 
Boletines oficiales te hem de remitir al Jefe politico res
pectivo, por ettyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (OEDEMES DE 2 os Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del ¿la 271.

S. M. la Retx a (Gobernadora (que 
Líos guarde), Regente del Reino, y su 
•A-ugusta Real Familia, continúan en el 
Palacio de El Pardo, sin novedad en su 
loiportante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

(Conclttsiin.)

Tan pronto como loa Xotarioa remi
tan la comunicación, lo liarán constar 
^si por nota al margen del respectivo 
instrumento, devengando por ella una 
peseta, que deberá satisfacer el otor
gante. La mitad de lo que los Notarios 
Recauden por ese concepto ingi’esará en 
la Tesorería del Colegio notarial res
pectivo, destinándose, en cuanto sea 
’lecesario, á costear los gastos que orí- 
guíe este nuevo servicio.

Art. G.® Inmediatamente que los 
decanos de los Colegios notariales re- 
’^iban las comunicaciones á que Se re
fiere el artículo anterior, dispondrán 

leares á la Dirección las hojas que estén 
completamente llenas, manifestando en 
la comunicación el número de las que 
se acompaiian, el de las que quedan 
empezadas y el de asientos que contie
ne cada una de éstas, con expresión de 
la letra á que corresponde.

Si el día que la remisión haya de 
efectuarse no se hubiese llenado por 
completo ninguna de las hojas que co
rresponden á una letra, se aplazará pa
ra la siguiente, y entonces se veriñca- 
rá, aunque no esté llena ninguna hoja.

La Dirección formará el Registro ge
neral con las hojas que se remitan por 
los Decanos de los Colegios notariales 
y con los datos que suministren los 
Agentes consulares, que habrán de 
consignarse también en hojas enteras, 
destinando una para cada letra. Ade
más se llevará un índice rigoroso alfa
bético que facilite labusea de los asien
tos en el Registro general.

Loa Decanos de los Colegios notaria
les de Canarias y Ultramar remitirán 
las hojas en igual forma todos los 
meses.

Loa Agentes consulares remitirán, 
dentro del mismo plazo de un mes, las 
oportunas comunicaciones.

Art. 8.® Siempre que se solicite de
claración de que una persona ha fa
llecido abinteatato ó Ia aprobación 
judicial de particiones practicadas en 
virtud de cualquiera acto de última vo
luntad, se presentará en el respectivo 
Juzgado de primera instancia certifica
do de la Dirección de los que consten 
registrados ó de que no consta ningu
no del causante.

El certificado se unirá á los autos, y 
sin perjuicio de que el Juez, en su vista, 
acuerde lo que estime procedente, cui
dará, al hacer la declaración de fallecí*  
miento abinteatato, ó al aprobar las 
particiones, de que se consigue el con
tenido de la certificación.

*lüO se consignen los datos en el regis- 
^fo particular que ha de llevarse en el 
I^eeanato. El registro particulai' de ca- 
’^a territorio se llevará por orden alfa
bético de apellidos, en hojas encasilla
bas formadas de papel común, que se 
^ticuadernarán anualmente, quedando 

cargo de las respectivas Juntas el 
'^odo de llenar este servicio.

La Dirección facilitará s las mismas 
^ hojas necesarias, que también serán 

® papel común, para que en las res
pectivas casillas por orden alfabétíoo 

® apellidos 86 consignen los datos 
^necoutengan las comunicaciones, des- 
luándose hojas enteras á cada letra 

bal alfabeto.
Art 7.“ En loa días l.“ y 16 de ca- 
mes remitirán los Decanos de los Co- 

® gips notariales de la Península y Ba

Art. 9.“ Los Notarios que sean re
queridos para dar fe de actos de adju
dicación ó de partición de bienes ad
quiridos por herencia testada, exigirán 
que los interesados les presenten cer
tificado de la Dirección, en que conste 

si existe ó no registrado algún otro 
acto de última voluntad del causante. 
El certificado se unirá à la matriz, y 
se insertará en las copias que se ex
pidan.

Art. 10. Los Registradores de la 
propiedad harán constar brevemente 
en Ia inscripción loa bienes adquiridos 
por herencia testada ó intestada, el 
contenido de la certificación de la Di
rección y la suspenderán por defecto 
subsanable, sí ésta no se inserta en la 
escritura ó en el auto de declaración ó 
aprobación judicial.

Art. 11. La Dirección general de 
los Registros y del Notariado ejercerá 
la alta inspección de este servicio y 
corregirá gubernativamente las faltas 
que se cometiesen por los funcionarios 
encargados del mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Por los Ministerios de Estado, Gra
cia y Justicia y Ultramar se dictarán 
las medidas oportunas para la ejecu
ción de este Real decreto por los fun
cionarios á quienes compete su cum
plimiento.

Dado en EI Pardo á catorce de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco. — Alfonso. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.193.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 25 del actual, me co
munica la Real orden siguiente:

“El Excmo. Sr, Presidente del Con
sejo de Ministros me comunica con es
ta fecha la Real orden siguiente:

“Excmo. Sr.: Para manifestar Su 
Magestad la Reina Gobernadora, Re
gente del Reino (q, D. g.) el sumo dolor 
causado por la mueste de su amado Es
poso D. Alfonso Xn (q. e. g. é.) ha re
suelto S.-M. que desde mañana, 26 del 
corriente, se vista la Corte de luto por 
un año, los seis primeros meses riguro

so y los otros seis de alivio. Los Ofi
ciales generales del Ejército y Arma
da y todos lo.s altos funcionarios del 
Estado llevarán como distintivo on loa 
uniformes un lazo negro de crespón en 
el brazo izquierdo, por encima del co
do y guante negro, con arreglo á la 
Real orden de 25 de Mayo de 1836. 
Los Jefes del Ejército y Armada lle
varán asimismo el lazo negro en el bra
zo izquierdo, conforme á lo prevenido 
para lutos de Corte en la mencionada 
Real orden. Las demás clases, asi civi
les como militares, llevarán el lazo en 
el puño de la espada. El luto sin uni
forme será el ordinario de traje y 
guante negros y gasa en el sombrero. 
De Real orden acordada on Consejo de 
Ministros lo digo á V. E, para su cono
cimiento y efectos eonaíguientes,,,

„De la propia Real orden lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y puntual 
observancia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Noviembre de 
1885. — Fí7IaL'erííe.„

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para el general conoci
miento y cumplimiento,

Córdoba 28 de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador civil, Antonio Alcalá Ga
liano.

Gobierno civil 
de la provincia de Sevilla.

Núm. 1.196.

ANUNCIO

Hallándose vacante la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de primera 
instancia de Cazalla, y debiendo pro
veerse la misma en persona que re
úna los requisitos que previene el ar
ticulo 3.® del Real decreto de 13 de 
Mayo de 1862, con aiTeglo á lo dis
puesto en orden de 14 de Mayo de 
1873, por acuerdo del Administrador 
Presidente de Audiencia, se anuncia di
cha vacante por medio del presente, que 
habrá de insertarae en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Ojiciales de las prorín- 
cias da este distrito, para que los aspi
rantes presenten sus solicitudes docíi-
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mentadas al Jnoz de aquel partido den- , Fior Alcalde de esta ciudad, de D. Mi-
tro del término de quince días, á con- J gurí de Castro, interino que fué 
tar desde oí siguieute al de su publica- , Escuela do niaos del ilstrito áfr

le la 
anta

ción en la Gacetín . !'¿^

Se\T-il^/¿ de Novieay^re de 18^. — 
EI Secreterio de (ról^emo, Zrí(»«/!ía¿S 
Pninásra OrilúiK^.

Marina'y San Anchoa, relativa á las 
: Clientas do^aberial .^e di^^ iLcuela 
drí pasado iño eco^mteo ,<&’ 1^83444.

Reclame de nuCTO; de lOs respeoti- 
'*VOB Alcjddes los cei^í^codiop tie poser 
.smïrxt^^uxiliar de ih^Ésétiaia dá>jiños-'

tomó posesión D, José Cardeñosa de la 
f scinda 4® niños de San Sebastián de

s B^r^saeros, nombrado á virtud do 
pqrii]ufa,itónt©rcsar do la referída dun- 
td <^gá el j^a ea qn^ja tome de la Es
cuela deÍ/^rinaleda el Maestro don 
José Garría López.

Qu,eil'í^l cuuipüjñ^nto dé las reiftç ' 
oiœ^y resumen num. c^ que para la

Dos Torres.

Nùm. 1.199,

D. ^ngeî Gei^a Arjii‘>alo, Alcalde': consh- 
twtonal de esta vitla.

Comisión principal 
de Ventas de Bienes Nacionales 

do ta provincia de Córdoba.

de Villanueva del Dií^g^el^aostro-: ¿fo¿ürtíción de la estadística de primera 
de la incompleta del segúnlio^Daj^itdi->..^se&aiü:a remite la Dirección general

Núm. 1.210.

RECTIFIGACIÓlg i^ ^ 

En el Boletín jh^iAÍ^^or]fepon< 
diente al día 21 del actual se publicó’ 
una subasta de Bienes Nacionales para

Diento de La Carlota, y de iimaestra 
de la incompleta de niñas de Las Navas. 

Comunicar al Alcalde de Hi^oj^sa 

de! Duque^^y à la intere-sada, que el 
DiuÉ<îSr./tacto^i.i^ este ^istri^Uni- 
vertI&til» áa qoQoedido -^itowæciôn 
^aiÏTOTtuah/ el présente-^iiïrso 8îl'%sta 

Escuela Normal à la Auxiliar de la se

dW ramo.
ilandar á informe del Alcalde de 

Pedroche el oficio que en reclamación 
de casa remite el Maestro sustituto de 
2» EsdielaAde ñiños. $ t* , ’ í

cOTrespontre per
d Ración ,qne
Maestra de la

H^o saber: Que encontrándose Ur- 
miiíadas las'enentas del P7¿to de eSt® 
distrito municipal, respectivá^aip^^' 
do de 1884 á 85, se hallan expuestas al 
público, por término da quince días, e^i 
esta casa capitular, para los que deseen 
examinarías.

Dicho término empezará á contares 
desdp la fecha de este anuncio.

DciS Torres 24 de Noviembre de 
1^5. Air Angel Garcia Arévalo. — Por 
orden, Fernando Naranjo, Secretario.

el dia .31 de Diciembre inmediato; .y 
habiqudoae ^efiab^d^este dm jior.error 
material, |AOu^o on conomuiipi^o de los 
,qae lieseen^tqinar partç^^jç^^^ substa,, 
quo esta ha de tener efecto el día^ dé

. .1

gunda Escuela de niñas.
Dar’ asi^j^,.^o^.,conocimiento. loj, 

Áícaídes do La Carlota, el Cando y los 
íii'íefesadoS' ipio la’referida' Aiitofidaii '

Enero del ailo próximo.
Asimismo debo comprenderse que la 

primera dnwa que m-iTarece en dicho 
anun'cio no' ea cómo se expresa de m e- 
nOr cuantía, y. ai de ¿layor, puesto- que ;
excede de 0.000 pesetas..

Córdoba 38de Noviembre de 18^.-^ 
El Comisionado principal de Ventas, 
Pet nMido Akd/ndara}/ Alañoe.

Junta provincial de Instrucción pública 
' de Córdoba.

Núm. 1.216.

ExTUACTO UB i.úS ÁCUuaeqs touabos poa la 
Justa ks La «Ksiós bUi u|a 20 a*s Noynsu- 
BKB DE, 1885, PKICSUíJDA POK KL Sil, JUEZ 
Df^AKO ti. ASTOEIO MAUtíSEZ A11 AND^

Aprobar el acta de la sésión ante
rior. ‘

Quedar enterada de' que, para ^eum- 
pUmentar únaórden del Rectorado sé 
han pedido r los Maestros de las Escue
las dé' párvulos algunos datos, relatíy 
vos à los locales, material y número.|de 
niños matriculadps. , '

' De que el Maes,^g: dé l^ se^u/ni^,Es
cuela de niñq^.def .VisOjiesprasáj su ve- 
conooimientj^ á R Js.u.ta por ,el yobq 
de gracias que so le confirmó con ,n|pr 
tivo de loa exámenes efectuados en su 
Escuela el mes de Octubre último.

De que losl. Ai-sd/loeMt Adamuz y 
Zubero» rqm^.iécon loé oopíné dé justi- 
ficantex de las cuentas de material, co
rrespondiente» aiJpasido ejercicio de 
1884 á 85, de la Escuela do niños el pri
mero, y de la de niñas el segundo.

De ‘habérse pphlidiitló' '^u el DóLet^ 
OntUAt} las relácíOb^s dé" los 'i'ogresós’ 
éfeotuadosén el pasado mes dé Ocíd- 
bre, por la Sucursal dé.í'Banco para 
pagó dé las 'ateheiódes dé primera en
señanza.

Conceder prórroga el Maestro y 
: Mac-stra de las Escuelas do A^HlsequiHq' 
. para presen lar las cuení^a de móteriai-
’ do 1884 á 85, hasta que cobren yl cpui- 

plato de sus haberes, correspiondientes 
al cuarto trimestre de expresado año.

Pasar á informe del 8r. Inspector 
una comunicación que tratlada el se-

'Eácol^ aprobó los nombramientos in-- 
tormos*de Maestro»dé la Esoxteta*de- 
niños del primer pueblo, y de Auxiliar, 

. d¡8. Ia, d,^ ■ jfegijij^lpp y .piamf^3tw^ 

.hA/W teO.»8 W PiiS^Ói rí/jajar- ' 
í'®}^-1^^8í*^Jl®^’^i^^AdxilMtf;144«í»- ; 
.¿ipu de.íí^P^fitíis q^n, .qua. ügui^a en 
presupuesto, ni dejar de proveerse en 
la forma prevenida en las disposiciones ' 
vigentes. - - ■ 1

Decir ,al Habilitado la'fecha cu que 
"tomí^'posesión la Auxiliar de la Eácúe- 
Ift ^¿parvolos dé Doña Mencía.

. Cursar al Rectorado la iustanciá de 
la Auxiliar de la segúnda Escuela de 
niñas de Baena, en solicitud de que se 
le expida nuevo título admiaisbrativo, 
Cpti ei aumento,de dotación, i '

primera Escuela da niñas de Víllaví-

. ,. ^•’aaar á informe de la inspección 
los exjpedientap dé los cóncursoa de ; 
entradn.libre y trallaJo del mea do Oo- 
tubfe. '' "

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, Ni- 
coiásiiídíttfw.^

Lucena.

AKUNTAJIIENTOS

.Núm. 1.207.

Extracte de los acuerdos tomados jmr est* 
Exento. Ayuntainicnto en el mes de Ene
ro de 1885.

j¡»<*<i'>a Ej?írflí)í-(üjKjrw tieí dia J.*

En esta sesión se formó la lista elec
toral de compromisarios para Sen»' 
dores.

Adamuz.

Posar, sin reparo alguno, ,i la Exce
lentísima Diputación provinciali tijas 
cunutaa del InsritutOjde segunda eníe- 
ñouza de.yeto..copino 1 y Beal Colegio 
de la Asunción, .correspondientes á los 
meses de Setiembre y Octubre últimos.

Mandar áfa 'Sfipefióridád, por con- 
ducto dél Béctefrodú, las. nhovós: pro- 
pueatasqiaca los.Escuelas primera ele
mental de Aguilar, y de Alma liiiilia,.» 
tEvorde D. Saivadeír Guillén páia la 
primerié, y Í)« jEemós Baldo para la. se
gunda, que ocupaban los númoros- sér 
guildos, por orden. dí^Diiarito, en las 
listas dé>taapirant>eai 4© ¡10« onneursÓB 
rdípeetiVtej^ en confoítaidai á lo dis'-» 
puesto «Maplieal.bttlen do ^ó de ¿so- 
tiembr e_úl timo.

Expedir- á D, Pedro Gallardo y Hin
cón certiíícattt*fe %ptít(íft^para las Es- 
cueluf íiteiftí]|jd»dtsíiúl .diatrltp Husfei- 
prí de Fuente Obejuna.

Someter á la aptobaefón del Recto
rada, rí npmbrauiienjjp d^ sustitutq.^- 
cideiilal ^8 La Éspu¿B d,e niños de Dos 
Torres, hecho á far^íf de ,D. Manuel 
Madueño, y mpiníestarié que,^ trascu- 
rfído el plazo lé^al ^u qné.'tbjué pose
sión 'do la Eacueia dé nrñoa de Tilla- 

j harta el Maestro ultpjiamento nombra
do para ella á viefjud de, .tn^-lado, prOf. 
cede xlecláfarla vacaje, y ií^r nueva 

■ propuesta, con í^égló á la citada Real 
1 orden de 25 de Setiembre.

Comuniçai ù dicho Centro, á la Jun
ta provincial de Instrucción pública de 
Sevilla y al Habilitado, la fecha en que

. Nùm.‘l.2{».

D. Aítioíiio G¡4fin Jí^ret-a, Áletüde cons- 
tiiucionc^ de esta vdla. . .

Hago saber: Que hallándosa .conclui
das los cuentos municipales de esta po
blación cofrespoudientes al ejercicio 
econórnteo de 1883 á 84, y las del pe- 
ríoilé' ordinario dé’ 1884 á 85, se en
cuentran de mauifieáto'en la Secretaría, 
por término dé 16 días, para que dén- 
tró Ao dicho plazo, jiuedan ser exami- 
nadftá por los contribuyeutes que gus
ten y producir las reclamácíones que 
creanpertineút'éá.í-

Adarhuz^& dé 'Noviembre dé 1885;— 
Antonio Galán,-—Salvador García, Se- 
orebaa-ie. ’ ••••'■ = -

Seai6n_dd día !{•

En es^ sesión se acordó:
l.” Quedar enterado de la recauda

ción obtenida por el impuesto de cón- 
suinos y loa arbitrios municipales en 1“ 
semana anterior.

2.” Çejebrar una .función religiosa 
en ficción de gracias á la Providencia 
por haber preservado á esta ciudad de 
las desgracias producidas por los te
rremotos.

• “.; Montilla.

. Nj^uld^á. -

D, .Titán" SaíM^a Ffí'e^ y SFafatx, Alcal- 
' de constUiKicoMl de esta ciudad.

Hace saber; Qun terminado en bo- 
crador por la .Junta repartidora de 
Consumos/eL reparto de estaOiudad 

Í ovnearnieníp ol' actual año éconÓmi-' 
cu, reformado s^in lo acordado por la 
Administración de Hacienda pública 
de la prwincia, queda aquél á examen 
drí público, para oh do agravios en la 
SepreUtriajde estp Municipio y término 

'decebo días, ¿.contar desda ht inser- 
ición del prescnte edicto en el Boletín- 
OpiGUL de la provincia.

Lo que se anuncia ai pubtico parn la 
general mteligenoia y procédentes 
efectos. '

Montilla 27 de NoVíéiUbre dé 1885 — 
Juan Bautista Pérez.—Luís Vaca, Se- 

, crétarío.

Sttión <¡el dio- IU.

Se abordó en ésta.sesión:
i.” Quedar enterado de la recauda

ción de los impuestos obtenida en ti* 
semana anterior. ■. ..[

2.’ Inscribir á Hilario Cortés. So: 
riauo y su f amiliá en el padrón vecinal-

3." Facilitár 25Opo3eta3 del capitulo 
■ de imprevistos para, la suscrición n»' 
: cional abierta eü faVor de las provincias^ 
dé Granada y Málaga; invitar á los que 
cobran habér de fondoS municipales s 

. qué cedan un día de paga con dicho ob- 
' jéto, y ño creár Comisión alguna, pues- 
: tb' que ya existé otra " particular prosif. 
, dída por él Alcalde.

•4.® Construir medio grupo do bo
vedillas pará cadáveres de adultos, .ad-

' judiéando este servicio en pública líoT 
teció^

Señóti ddAM ÍK

En está sesión üe acordó:
1;“ Quedíu; enterado de la recauda

ción de loe impuestoe obtenida en la 
semana anterior.

2,“_ Aprobar el e.xpediente instrui
do para- la subasta do la obra fiel ce
menterio.

3." Autorizar á D. Miguel MalendOi 
Maestro de la Escuela de adultos, pez* 
que arriende nuevo local de caía, íO®
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no exceda de una. peseta 76 céntimos 
diarios de renta.

4.“ Datar en la cuenta de 1883 á 
84 la ¡carta de pago num. 258, importan
te 6.771 pesetas 67 céntimos, proceden
tes del recargo sobre la contribución 
territorial deV corriente alio, que la 
Administración de Hacienda lía apli
cado al encabezamiento de aquel ejer
cicio,'toda vefe q'ne la Corporación no 
pufede desvii tuar jós actos superiores, 
por más que sej^u improcedentes.

ÜenMi fifi >lín 34.

En esta sesión so acordó:
1 .’ Declarar definitiva la lista elec

toral del Senado, puesto que no se ha 
formulado oontra olla ninguna roola- 
Waciún y' disjionbr su inmediata pu- 
Wicación.

2 .*-; Kjeontar por administración la 
obra del OeUiéuterio, por no Haber ha
bido postores A la licitación.

3 .’ Quedar enterado de la récauda- 
oión' de los impuestos obtenida en la 
Semana anterior.

S^v^t ikl iVn .^^.

En ésta'sesión' se acordó:
1 .® Quedar enterado de la recauda

ción obtenida por arbitrios y consu
mos en la semana pfecedénte.

2 .“ Aprobar la nota de la distiábu- 
rión mensual de'fondos.

3,“ Exponer al público la lista elec
toral para cargos municipales.
, Lucona li de Febrero de ,1885.— El 

Secretario, Federico MoutoyR.
Lacenaíb do, Ootubro de 1885. — 

A-probado, rbmitase fd Sr. Gobernador 
®lvil de la provincia para su inserción 
®tt el B^TlN .OpiciAt..

Así lo acordó el Exemo. Ayunta
miento en sesión del día 24 del actual 
y lo finna' el Sr, Présidente, de que 
'^rtifico. — Francisco de P. Chacón.— 
Federico Montoya.

Palma del Rio.

K ám. 1.208.

l^xtracto de los aonerdos toiuailos pop el 
'^ymil am it'll tn en el mes de Octubre iilti- 
*0«, para an ipsercióii en ci “Boletín Oíi- 
rinl„ dé éstaqiróvlnein, según dispone el
*H. WB dé la Ley Municipal vigente:

^wir'iu (trdtíiai'M 4cl día S de Octubre de 1885,

PuESIDENCJA DEL Sa Ai-CALtUt

D. Manckí, RimASo'.
Asistieron los Sres. Ifcoda, Fuentes, 

^que, Almenara (D. Podro), Carrasco, 
^T^ilar, Martín 'D. Joséj, Díaz, y Mar- 
^^Á^U. Anípipo,?, 
t’i^^'^** ^^ acta do la anterior, fuá apro-

^4w4^lp .p Rosario Nieto León un 
^^fo de la Obra pía de doña Ana dé 
^tiago, consistente en 150 peseta?.
Suspender el acuerdo referente á la 
staucia presentada por Rafaela Her- 

j ^dez León, por ignorar se si reúne 
condiciones necesarias para que 

’^^a otorgársele el dote que solicita.

Acordar la venta del papel do la Deu
da pública existente en arcas, proce
dente de intereses de iugeripoioues.

Se acordó la distribución é inversion 
de fondos para el mes de Octubre.

Se leyeron las Gacetas y Boletines 
OpicialEs recibidos eu la semana an
terior.

Se^mn crditutriA dei diet 12 etc Oetideee.

■ PKiaUDUííCIA DEL Su. ALCALUK 
B. M.iNUBL Rejaxo.

Asistieron los Srea. Almenara (don 
Antonio), Uceda, Luque, Diaz, Al
menara (D. Pedro), Martín (D. Anto
nio), Ruiz y Aguilar.

Leída el acta de la anterior, fuá apro
bada.

Concederie ó Rafaela Hernández 
León un dote de la Obra pía de doña 
Ana de Santiago^ consistente en 150 
pesetas.

.Idem ó Ana Pulido Luque otro do
te de ídem, id., id.

Se leyeron las Gacetas y Boletines 
Oficiales recibidos en la semana an
terior.

Sesión ordinaria del día 18 de Octubre,

PuRsiDKNcii DEL S«, Alcalde 
D. Manuel Akjano.

Asistieron los Sres. Uceda, Laque, 
Almenara (D. Pedro), Kniz, Martín 
(D. Antonio), Carrasco, Aguilar, Diaz, 
Fuentes y Martín (D. José.)

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada. . .i-i i i 'l;. r

Aceptar en todas sus partes la pro
posición del Sr. Presidente, relativa á 
la construcción de un nuevo cemente
rio, nombrando una Comisión especial, 
.compuesta de los Regidores D. Anto
nio Uceda Cruz, D. José Martín Angu
lo y D. Juan María Fuentes Alamo, 
los que auxiliados de los Maestros de 
alba&ileria y oai-piuteria D. Antonio 
Rodríguez Iglesia-s y D. Joaquín Ca
rrasco Tori'es, se eucargnen de la for
mación del programa do referida obra, 
y nombrar al Perito Agrónomo don 
Francisco Antonio de Luque, para que 
en unión del que désigné el Sr. D. Se
bastián Rejano, aprecien el terreno 
donde se pretende emplazar la nueva 
construcción.

Se leyeron las Gacetas y Boletines 
Oficiales recibidos en la semana an
terior.

Sesión ordinaria del día 25 de Oehtbre,

PmwiDKsciA DEL 3«. Alcalde 
D. Mamukl RiuanO.

Aeistieron los Sres. Almenara (don 
Antonio), Uceda, Luque, Aguilar Ruiz, 
Diaz, Martín (D. José), Almenara (don 
Pedro), Martín (D. Antonio), Carrasco, 
Rodríguez y Fuentes.

Leída el acta de la anterior, fuá apro
bada.

I*ermÍtir á varios propietarios y ve
cinos del extremo Este de la calle Sal
vador, coloquen un farol á sus expen- 
sa.s en la vía pública, siendo de cuenta 
del Municipio su cuidado y entreteni
miento.

Prohibb' en el presente alio la visita 
piiblíca al cementerio el día de la Oon- 
memorauión de los difuntos.

Se leyeron las Gacetas y Boletines 
Oj.TCiALEs recibidos en la semana an
terior.

Sesión ea:íreten’dw>aria del día SA de Oeiobre.

Fu EVIDENCIA DEL Sr..Teniente primero 
B. Antonio Almemaua.

Asistieron los Sres. Uceda, Aguilar, 
Luque, Martín (D. José), Ruiz, Alme- 
nara JD. Pedro), Martín (D. Antonio), 
Carrasco, Diaz, Rodríguez y Fuente.

Recurrir en alzada ante el Excelentí
simo señor Ministro de la Gobernación 
contra la resolución dictada pote! señor 
Gobernador civil de esta provincia, en 
la que dispone se le devuelvan á Don 
Manuel Guzmán Luna, vecino de Al
modóvar, las 3.000 pesetas que consti
tuyera en depósito para garantizar las 
proposiciones que hiciera en la subas
ta de los derechos de consumos, cerea
les y sal de esta población, por consi
derar se infringe la Instmcción del im
puesto de31 de Diciembre de 1881,y no 
ser aplicableá esta clase de contratos las 
disposiciones del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que en aquélla se invo
can. Que con respecto á la devolución 
del depósito, se le manifieste á dicho 
Sr. Gobernador que el Ayuntamiento 
estó dispuesto á obedecer sus órdenes, 
pero que careciendo de bienes conoci
dos el Sr. Guzmán, decliija toda su res
ponsabilidad en el caso de que se de
clare por el Ministerio de la Gobernación 
la pérdida de las 3.01X1 pesetas, y no 
puedan entonces hacera© efectivas. Que 
dentro del término de diez lUa.g se en
tregué por un empleado del Municipio 
en el Gobierno civil de esta provincia 
el escrito que motiva Ia alzada.

Aprobado por el Ayuntamiento el 
extracto que antecede en sesión del 18 
del corriente raes, acordó se remita al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para su inserción en el Bülei'ín Oeioial 
de la misma.

Palma del Río 19 de Noviembre de 
1885. - V.® B.® - El Alcaide, Manuel 
Rejano. — El Secretario Vicente Jimé
nez Cruz.

JUZGADOS

Cabra.

Núm. 1.217.

D. Francisco de Frías y ViUiilobos, Jues 
de primera instancia de esta ciudad y 
su ¡xirtido.

Hago saber: Que eu los autos ejecu
tivos seguidos en este Juzgado, á ins
tancia de la señora doña Francisca Ja
viera Sánchez Toscano, contra D. José 
Alcántara Romero, de esta vecindad, 
sobre cobro de pesetas, se saca á pú
blica subasta para su venta la ñuca si
guiente:

Una casería y mplino aceitero, situa
dos en el partido de la Esperanza, de 
esto término, marcada con el número 
ciento sesenta y tres, cuya área mide, 
con inclusión del Uanete que está de

lante de la fachada, mil trescientos se
tenta y seis níetyos ochenta y siete oon- 
timotros. Seta finca linda por los cua
tro vientos con tieiTa calma y olivares 
do D. .fosó Alcántara Romoro y de sus 
hermanos, teniendo su fachada princi
pal al Sur, y se compone de habita
ción para loa caseros y patio y casa 
para loé dueños. Tiene anexa la fábri
ca aceitera con coinnnioaoióu por los 
patios, teniendo el de ésta catorce atro
jes ó almacenos para aceitunas, uumo- 
rados, cuerpo de alfange esa mortero 
y dos piedras de moler, paila, veinti
siete pilones para aceite y dos vigas 
en uso. Contiene además los efectos y 
las aipatanas siguientes: Un cazo, un 
zarzo, una medía arroba de hierro, un 
envasador dé hoja de Uta, un caldero 
de hieiTo, otro de cobre, un maquilen), 
una apuradera, dos coladeras de hoja 
de lata, una gaveta, una canal para la 
torba, ocho canastas de vareta, treinta 
capachos servidos, siete cuñas en bru
to, los aparejos correspondientes á ca
da viga, tres candiles de hierro, un 
compás, dos palas de hierro, otra para 
la fogata, una j-aqueta, unos tü-oa y 
horcates para la bestia de la molienda, 
un husillo con su tuerca, dos almoha- 
Ilag de seis á siete varas de largo, cua
renta piezas de cuñas y otra pieza de 
tablero servida; cuya modera está toda 
sin labra,r. Todo lo que ha sido justi
preciado por los Peritos competentes 
en veinte md seiscientas tres jieseias.

Quien (iuÍ8Í6ro hacer postura á esta 
finca y á los enseres, efectos y aipata
nas antedichos, acuda á la sala de aste 
Juzgado el día veintiocho del próximo 
mes de Diciembre, ó las doce de su 
mañana, dOfide se ha de rematar; ad
virtiendo ó los que quieran tornar 
parte en la subasta, que han de. consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, ó eu el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del apre
cio; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, y que los datos que resultan en 
autos sobre la titulación de propiedad, 
están de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario, sin que después del re
mate se admitan reclamaciones por üi- 
suficiencia ó defecto de los títulos.

Cabra diez de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco, — Fran
cisco do Frías, — El Actuario, Licen
ciado Alfredo Hurtado.

Núm. 1,198.
D. Francisc» de Frías y ViUedaf», Juez 

de prinierá histancia de esta ciiulad y 
sw 2)a>'tido,

Hago saber: (Jue en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, 
pande demanda interpuesta por D. Ma
nuel Muñoz y Moreno, de esta vecin
dad, eu solicitud do que se incluyan 
en la lista del censo electoral para Di
putados á Cortes, sección de Doña Men
cía, correspondieute al distrito de esta 
ciudad, à los individuos que so expre
san á continuación:

COSTIUBUYENTHS

D. Lope Arcos del Real.
Manuel Gan y Cubero.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA BEOVINCÍA DE CÓ RDOBA

Fernando Muñoz Reinoso.
Felipe Gan y Cabero.
Juan Contreras y Arjona. 
Antonio .Julián Caballero y Roda. 
Pedro Fernando Gómez y Jiménez. 
Vicente Gómez Aceituno. 
Salvador Torralvo Alguacil. 
Valerio Jnlján Jiménez Tienda. 
Manuel Casto Jiménez Arévalo. 
Francisco Güeto Roldán.
Enrique Muñoz Reinoso. 
Manuel Navas Jiménez.
Juan Caballero Polo. 
Fernando López López.
José Tomás Moreno Vargas.
Francisco Vargas Moreno.
José Marua Campos Lama. 
Francisco Jiménez Cubero, 
Manuel Gueto Roldán,

CAPACroADES

D. José Delgado Monroy.
Antonio Gómez Fernández,

Lo que se anuncia al piiblico para 
que dentro del término de veinte días, 
á contar desde la inserción de este edic
to en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, puedan bacer,se por los intere
sados ó por cualquier elector, las recla
maciones que estiman convenientes á 
su dereebo,

: Cabra 17 de Noviembre de 18^’6,— 
Francisco de Frías. — Ei Actuario, 
Líbeneiado Alfredo Hurtado.

Núm. 1.222.

EOICTO

D. Frandíicx) dé írí-an y ViUalobaSt Jiieí 
de primera iiistmttdn de ente 2J(írtid().

Hago saber; Que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del infrascrito, pen
de expediente de relación jurada, á ins
tancia del Procurador D. Antonio Ur
bano, ea,nombre de D. Francisco Lo
renzo Hm-tado, por cobro de mil dos
cientas cincuenta pesetas á Doña Ade
laida Linares UÍIoa, en el cual se sacan 
á subasta por término de veinte días, 
laa fijicas que. á continuación se des
criben:

Una haza de tierra calma, compuesta 
de dos fanegas y once celemines, al si
tio Prado de los Caballos y Fuente de 
las Piedras, de este término; linda; por 
Levante, con la carretera de Carteya y 
camino de Córdoba; por el Norte, eon 
otros de D, José Redondo; por el 
Sur, con más tierras de Alfonso Arro
yo, y por Poniente, con otra de D. Jo
sé Pérez; apreciada para su venta en 
mil seteeientae diicitenta ¡usi/etae.

O^ra suerte de olivar, de cabida de 
cinco arauzadas, que sita en el parti
do del camino de Castro, de este tér
mino; lind,a: por Levante, con otro de 
D. Francisco Cortés; por el Norte, con 
igual predio de D. Antonio Olivares; 
por Poniente, con igual plantío de los 
be,roderos, de D. Francisco Poio, y p.úr 
el Sur, con obvar de D. Benito García; 
apreciada para su venta en dos mU pe
setas.

Quien quisiere Imcer posturas á estas 
fincas, acuda á la sala audiencia de es
te Juzgado el día once de Diciembre 
proximo, á las doce de su mañana, en 
cuyo sitio, día y hora se van á rematar; 
advirtiéndose que los licitadóres han 

de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimieato 
destinado al efecto, una cantidad .igual 
por lo menos .al diez por ciento efecti
vo del valor que sbve de tipo á la su
basta; que no se admitmán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de expresado tipo, ^ que los datos que 
se tienen sobro titulación de propiedad 
estarán de manifiesto en' la Escribanía, 
del Actuario para que pufedan exami- 
narloa antes de la subasta, puesto que 
después no se admitirán al rematante 
reclamaciones por insuficiencia ó de
fecto dedos, títulos,

Dado en Cabra á trece de Noviem
bre de 1885,—Francisco de Frías,—El 
Actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Carmona.
Núm. 1.212,

D. Luis Garcés de MardUa^ Juez dé ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llamay emplaza á Jerónimo RíoS Reyes, 
que se cree sea vecino de Córdoba y 
José Reyes y Reyes, que s,e cree sea de 
Sevilla, ignorándose sus circunstan
cias, para que en el término de nueve 
diae, contados desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid se 
personen en esto- Juzgado, eón objetó 
de responder à los cargos que, le resul
tan en sumario que se instruye en este 
Juzgado contra los mismos y oti'o por 
hurto de caballerías; apercibido que 
de no presentarse, dentro de dicho tér
mino, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, ÿ en nombre de 
S. M. -el Rey i'q. D, g. y, exhorto y re
quiero y en el mío pido y encargo á 
todas las Autoridades judiciales y ad
ministrativas, Guardia civil’ y demás 
dopendientes de la pobcía judicial que 
por duantos medios les sagiera su celo, 
procuren averiguar ei paradero de di
chos pixicqsados; y caso de 'ser habidos, 
los pongan, á diepositráu de este Juz
gado, con las seguridades necesarias. 

liado en Canuoü.a>á ¿d de Noviem- 
b^a de 1885. — Luis Garcés de Marci
lla. — José María Tortelej’ój

Fuente Obejuna.
Íbinu 1,183. . ,

D. José Mosipicra Motites, Jaez de íns- 
trmxñóji de esta cilla y ^iipartido.

Por la presente se excita el celo de 
las Autoridades y agentes de policía 
judicial, á fin de que procedan á la bas
ca, captura y remisión á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se en
contraren, si no acreditaren su legiti
ma adquisición, de las tros caballerías 
que se reseñarán, que fueron robadas 
en E,spiel la noche del 14 del mes ac* 
tuai á Dionisio Calzadilla Gavilán y 
otros; pues a.si lo be mandado en el su
mario que me hallo Instruyendo por di
cho robo.

Dada en Fuente Obejuna á 19 de 
Noviembre de 1885. — José Mosque
ra Monte,s. — Agustín Rodríguez,

Senas de las caltalerías. — Un .caballo 
de tres años, pelo castaño, oscuro, cal
zado de la pata izquierda y medio cal

zado de la derecha, de seis cuartas y 
medía de alzada.

Un potro de tres años, negro, calzado 
de los do.s pies y una mano, estrellado, 
de alzada de unas seis cuartas.

Un burro, de alzada regular,, pelo ru
cio oscuro,, .de tros años, eon una rozar 
dura en el lomo.

Núm. 1.190.

D. José Mosqu<^-a Montes, Jase de ins
trucción de esta niUa y su partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Rodríguez Sánchez, 
hijo de beléstino y de Benita, natural 
de la Puebla de Alcocer, vecino dé Bel
mez, soltero, minero, de 24 años de 
edad, y cuyas señas personales, Son: 
estatura baja, color claro quebrado, na
riz chata, pelo castaño, ojos melados, 
no usa barba; para que dentro del tér
mino de 15 días, siguientes á la publi
cación de esta requisitoria, compai-ezca 
en este Juzgado á evacuar cierta dili
gencia acordada por la Audiencia de 
lo criminal del distrito, au la causa que. 
contra el mismo se sigue por lesiones; 
y ruego á la vez á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y remisión, en su caso, á este 
Juzgado, de dicho sujeto, en calidad 
de preso. ■

Dado en Fuente Obejuna á 26 de 
Noviembre de 1885.—José Mosquera 
Montes.—Agustín Rodríguez.

Hinojosa del Duque.

.Núm. 1,211. '

D. Rigoberto Garda Jilanoo y Hornero, 
Jupa de insimedón de eidft. nitta y su 
partido.

Por el presenté hago sabér: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se ha seguido, cansa cri
minal da oficio eontra José Muñoz Ber- 
bmga.y otros, ó sean José Páez Segura 
y Alonso Muñoz Millán, por hurto dé 
cabaUerías, en la cual ae ha sobreseído, 
provisionalmente, y decretádose por la 
Saperkiridad de este distrito ae fijen 
los oportunos edictos, insertándose en 
ellos las señas de una muía y jumento 
que apareceíi depositailas, por si re
sultasen sus legítimos dueños, les sean 
entregadas; cuyas .señas de referidas 
caballerías á continuación se expresan,

Y al objeto prevenido por dicha Su
perioridad, se inserta el presente en la 
Gaceta de, Madrid y Boletines Oficia
les de las provincia de Córdoba, Ba
dajoz y Sevilla, á fin de que cualquiera 
qué se crea ser dueño de diohos anima
les comparezca _ Ou este Juzgado á re* 
claiuarlos con sus respéctivoa compro
bantes. ,

Dado ea Hinojosa del Duque á 2(i de 
Noviembre de 1885,—Rigoberto Gar
cia Blanco. — Por mandado de su seño
ría, Juan DogoUado.

Senas.—Una muía negra, morcilla, de 
dos afio.s, herrada, y un jumento ente? 
ro, ratón claro, do seis años.

Rute.
Núm. 1.216.

D. Manuel Grabo y Caldas, Abogado del 
Rusbre Colegio de Granada y. Juez ds 
primera instancia de esta viltíl ij s** 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado,,y ^ 
por ante el infrascrito, se siguen dili
gencias sobre relación jurada, A ins
tancia del Procurador D. Alfonso Rol
dán, en nombre propio, contra D. An
tonio Bugueño y Jiménez, vecino de 
Iznájar, por cobro de pesetas, en las 
cuales se ha mandado sacar segunda 
vez á publica subasta, con rebaja del 
veinticinco por ciento del avalúo y por 
término de veinte días, la finca si
guiente:

Una fábrica molino aceitero y hari
nero, con cinco par adas, nombrada de Í 
Viudera, compuesta de varios edificios; 
en el primero ó principal, marcado con 
el número cuarenta y ouatro, está la 
fábrica de aceite y tres paradas; otro ; 
más bajo, con dos paradas; otro eufreu- , 
te, que lo forma una bodega grande, y ’ 
un patio empedrado, en cuyo fondo hay j 
otro edificio, con porqueriza, cuadra y j 
pajar; el todo de la finca linda: á Orlen- j 
te, con la realenga; al Sur, con olivar - 
y huerta de D. José Vida, y al Po
niente y Norte, con huerta de Andrés 
de Porras y otros; cuya finca ha sido » 
apreciada en la cantidad de vointitrós , 
mil doscientas ochenta,y seis pesetas 
cincuenta céntimos,de la que bajada oí 
veinticinco por ciento, queda y sirve '; 
de tipo para esta subasta en la de, die- » 
cisieté mil cuatrocientas sesenta y cuatro S 
pesetas ochenta y ocho céntimos. Jp

Cuyo remate tendrá lugar en la sala |, 
audiencia de este Juzgado el día dieci
séis de Diciembre próximo,- á las doce j 
de su mañana, con las condioionea si* S 
guieutea:

Primera. Los licitadores deberán 
consignar sobre la mesa del Juzgado, 
pars, tornar parte en la subasta, el diea 
por ciento del avalúo de la finca.

Segunda, No se admitirán posta- 
que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad por que se subasta.

Tercera. La referida finca se halla 
inscrita en el Registro, de la'propiedad, 
á nombre del deudor; pero no se lía 
formado el ramo dé titulación por no 
haberíos presentado éste. :

Dado en Rute á veinte de Noviem* 
bre de mil ochocientos ochenta y cin
co. — Manuel Bravo. — El Esoribano, 
Francisco del Pu erto.

ANUNCIO

INTERESANTE.
En la ALniniatración de este BolS' 

TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo det Ejército, admionaa® 
con el Reglamento para la declaraciéo 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 do 
Agosto de 1885, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IHPRKNTA PBOVINCUL («ASA HOCOBRO HOSPICIO), 

' ^ cárgo do N. Herodi».
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